
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

SHCP / Tesis de la semana que termina al 9 de mayo de 2014 
 
 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación da a conocer las tesis y 
jurisprudencias correspondientes a la semana que termina al 9 de mayo de 
2014, misma que se muestra a continuación:  
 
 
1. SEGURO SOCIAL. PARA DETERMINAR QUIÉNES SON SUJETOS DEL 

RÉGIMEN OBLIGATORIO, ÚNICAMENTE DEBE ATENDERSE A LA 
EXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY 
RELATIVA, Y NO A OTRAS CUESTIONES QUE IMPLIQUEN 
DISCRIMINACIÓN. 
 

2. CITATORIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. SI DE LOS AUTOS DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO NO SE ADVIERTE SU EXISTENCIA Y EL ACTOR 
FUNDÓ SU DEMANDA EN LA ILEGAL NOTIFICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, DEBE ESTIMARSE CARENTE DE TODA 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, POR LO QUE NO PUEDE 
PRODUCIR EFECTO ALGUNO EN LA ESFERA JURÍDICA DEL 
GOBERNADO. 
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